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¿QUE SON LAS NORMAS ?

 ¿QUÉ ES LA NORMA? 

La norma es una regla o pauta específica que funciona como
expectativa sobre el comportamiento esperado de una persona
en determinadas situaciones para asegurar la convivencia
pacífica entre los integrantes de una sociedad. 

Las hay morales, sociales, jurídicas y religiosas, que nos ayudan a
guiar nuestra conciencia y regular nuestro comportamiento.

CUALES SON LOS TIPOS DE NORMAS?
Existen diferentes tipos, que varían según el ámbito
en el cual son aplicadas: normas religiosas, normas
jurídicas, normas morales, normas sociales. El
individuo comienza a comprender y conocer muchas
de estas normas desde pequeño

Características de las normas
religiosa

Aunque las normas religiosas varían según cada
doctrina, tienen en común las siguientes
características: El origen. Son muy antiguas y surgen
ante la revelación de un espíritu superior o de
creencias sobre mensajes y apariciones de una
divinidad. La atemporalidad.

¿Cuáles son las características de las
normas jurídicas?

La característica de este tipo de normas, a diferencia de
las morales, es que pertenecen a un sistema jurídico y, por
ende, tienen validez jurídica. Pueden ser generales y
particulares



Características de las normas sociales
Son universales. ...
Incorporan el juicio de valor. ...
Son relativas y pueden variar de una sociedad a otra. ...
Son variables en su rango de importancia. ...
Su no cumplimiento puede generar sanciones. ...
Son internalizadas por los individuos del grupo.

No estar escritas.
Derivar de los valores éticos como la
justicia, la libertad y el respeto.
Regular la conducta del individuo en
sociedad al crear remordimientos de
consciencia.
Ser autónomas, al no tener una sanción
formal o efectiva.
Nacer de costumbres y hábitos de una
sociedad.

características de las
normas morales
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